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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE ASESORÍAS”, CON CARÁCTER 
NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, REPRESENTADA POR MANUEL MONTOYA BENCOMO, 
EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO POR 
RICARDO ORTÍZ CONDE, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
DE FUENTES DE CONTAMINACIÓN; Y YESSICA ISABEL GONZÁLEZ SOTO, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA DE INSPECCIÓN, AMBOS DE LA SUBPROCURADURÍA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
INDUSTRIAL; EN ADELANTE “LA PROCURADURÍA” Y POR LA OTRA, LA PERSONA FÍSICA JENIFER 
DELGADO ROMÁN, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.-  “LA PROCURADURÍA” declara que:  
 
I.1.  Es un Órgano Administrativo Desconcentrado, de conformidad con los artículos 1, 2 fracción V, 

3 inciso B fracción I, 47, 49 último párrafo, 50, 52 fracción LI y 54 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la cual se le otorgan entre 
otras atribuciones, celebrar los convenios, contratos y demás actos jurídicos que se requieran 
para el ejercicio de sus atribuciones. 

 
I.2   Conforme a lo dispuesto por los artículos 54 fracción VI y 78 fracción XIX del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la designación realizada por la 
Secretaría de la Función Pública (hoy Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno) mediante oficio 
número SFP/100/0048/2024 del 15 de octubre de 2024, el C. Manuel Montoya Bencomo, Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas, es la persona servidora pública que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3  De conformidad con el numeral “4.3 Administración del Contrato” del Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
conforme a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente suscriben el presente 
instrumento Ricardo Ortíz Conde, con R.F.C. OICR720809R93, Director General de Inspección 
y Vigilancia de Fuentes de Contaminación; y Yessica Isabel González Soto, con R.F.C. 
GOSY860304PV1, Directora de Inspección, ambos de la Subprocuraduría de Inspección y 
Vigilancia Industrial, designados para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quienes podrán ser sustituidos en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por las 
personas servidoras públicas facultadas para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  
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I.4  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 

Directa al amparo de lo establecido en el Artículo 54 fracción V de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, en relación con el Artículo 72 fracciones 
V y VBis del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
I.5 “LA PROCURADURÍA” cuenta con suficiencia presupuestaria No. 06293, emitida por el Sistema de 

Contabilidad y Presupuesto “SICOP”. 
 

I.6    Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° PFP920718FB2.  
 
I.7  Tiene establecido su domicilio en Avenida Félix Cuevas No. 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, 

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

  
 
II.-  “EL PROVEEDOR”, declara que: 
 
II.1. Es una persona física, de nacionalidad mexicana. 
 
II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas necesarias para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes número DERJ9910145R2 
 
II.5 Que da cumplimiento a sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el Código Fiscal 

de la Federación y demás legislación aplicable. 
 
II.6 Tiene establecido su domicilio fiscal en Océano Atlántico No. 6, Colonia Lomas Lindas, Municipio 

Atizapán de Zaragoza, Código Postal 52947, Estado de México. 
 
III.  De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA PROCURADURÍA” la prestación del 
“Servicio de asesorías sobre los niveles de contaminación en los ríos Atoyac, Lerma-Santiago y 
Tula”, en los términos y condiciones establecidos en su “Anexo I”, que forma parte integrante del 
mismo.  
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“LA PROCURADURÍA” pagará a “EL PROVEEDOR” por la prestación del servicio objeto de este 
contrato, la cantidad de $83,912.00 (ochenta y tres mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.), más el 
IVA por $13,425.92 (Trece mil cuatrocientos veinticinco pesos 92/100 M.N.) dando la cantidad de 
$97,337.92 (Noventa y siete mil trescientos treinta y siete pesos 92/100 M.N); a esta cantidad se 
deberá aplicar las retenciones de Ley correspondientes, para quedar en un monto neto de $80,000.00 
(Ochenta mil pesos 00/100), conforme a lo siguiente: 
 

 Importe Mensual Importe Total del Contrato 
Servicio de Asesorías  $20,978.00   $83,912.00  
Honorarios:  $20,978.00   $83,912.00  
IVA 16%  $3,356.48   $13,425.92  
Subtotal:  $24,334.48   $97,337.92  
Retención ISR: 10%  $2,097.80   $8,391.20  
Retención IVA: 10.664  $2,236.68   $8,946.72  
Total Neto:  $20,000.00   $80,000.00  

 
Los precios establecidos son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza.  
 
Los viáticos y gastos inherentes a la prestación del servicio objeto de este contrato, serán cubiertos 
por “LA PROCURADURÍA”, previa comprobación documental que justifique su procedencia, 
conforme a los términos y condiciones acordados por las partes. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA PROCURADURÍA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA PROCURADURÍA” efectuará el pago en cuatro exhibiciones mensuales a razón de $20,000.00 
(Veinte mil pesos 00/100) netos, a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción de los 
administradores del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “Anexo I”, que forma parte 
integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “LA PROCURADURÍA”, con la aprobación (firma) de los administradores del 
presente contrato.  
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, los administradores del presente contrato o a quien éstos 
designen por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada vía correo electrónico a los administradores del 
Contrato, la cual deberá ser emitida a nombre de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
con R.F.C. PFP920718FB2, la descripción de los servicios corresponderá a los descritos en este 
contrato y su “Anexo I”, así mismo se deberá agregar el número de contrato. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por los administradores del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “LA PROCURADURÍA”, para efectos del 
pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA PROCURADURÍA” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA 
PROCURADURÍA”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “LA PROCURADURÍA” en el “Anexo I”. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el “Anexo I” y fechas establecidas en el 
mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo 
de 5 (cinco) días hábiles para la reposición o corrección en términos de lo señalado en el “Anexo I”, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “LA PROCURADURÍA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 1° de septiembre al 31 de 
diciembre de 2025.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA PROCURADURÍA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA PROCURADURÍA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA PROCURADURÍA”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con 
las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
la persona servidora pública de “LA PROCURADURÍA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
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facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA PROCURADURÍA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL 
PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se 
fundamenta en el Artículo 54, fracción V y a la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR” de presentar 
la garantía del cumplimiento del contrato, formulada por el titular del área requirente de los servicios, 
toda vez que el monto adjudicado no rebasa el 20% del monto máximo para adjudicación directa, sin 
incluir el IVA, determinado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025, 
en términos del numeral 8.27.3 “Criterios para exceptuar Garantías de Cumplimiento” de las políticas 
bases y lineamientos de la “LA PROCURADURÍA”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA PROCURADURÍA” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y de Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA PROCURADURÍA” 
 
“LA PROCURADURÍA”, se obliga a: 
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a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto de la persona servidora pública facultada, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“LA PROCURADURÍA” designa como Administradores del presente contrato a los CC. Ricardo Ortíz 
Conde, con R.F.C. OICR720809R93, Director General de Inspección y Vigilancia de Fuentes de 
Contaminación; y Yessica Isabel González Soto, con R.F.C. GOSY860304PV1, Directora de 
Inspección, ambos de la Subprocuraduría de Inspección y Vigilancia Industrial, quienes darán 
seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de los administradores del presente contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA PROCURADURÍA”, a través de los administradores del contrato, rechazará los servicios que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su “Anexo I”, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “LA PROCURADURÍA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA”, a través de los administradores del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA PROCURADURÍA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y su “Anexo 
I”, las cuales se calcularán sobre el monto de los servicios proporcionados en forma parcial o deficiente 
a razón del 5% del monto total facturado. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.  
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a 
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favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad.  
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.  
 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizarán los administradores del 
contrato de “LA PROCURADURÍA”, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los tres días hábiles 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.  
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo I, parte 
integral del presente contrato, “LA PROCURADURÍA” por conducto de los administradores del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento), por cada día natural de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y su 
“Anexo I”. 
 
Los administradores determinarán el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 (tres) días posteriores al atraso en el cumplimiento 
de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que 
se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la 
fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio, utilizará el transporte que requiera conforme a los 
términos de este contrato y su “Anexo I”. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“LA PROCURADURÍA”. 
 
“LA PROCURADURÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
Si hubiera alguna otra obligación fiscal que cubrir, la realizará la parte que por Ley le corresponda. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
PROCURADURÍA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA PROCURADURÍA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA PROCURADURÍA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
PROCURADURÍA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que “LA PROCURADURÍA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con 
lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II del Reglamento “LA 
PROCURADURÍA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado 
a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, 
al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA PROCURADURÍA” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LA PROCURADURÍA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a “LA PROCURADURÍA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
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dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA PROCURADURÍA”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA PROCURADURÍA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 
I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA PROCURADURÍA”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y su “Anexo I”; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que se compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total establecido en el presente 
contrato; 

j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA PROCURADURÍA” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k) Impedir el desempeño normal de labores de “LA PROCURADURÍA”; 
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l)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 
y órdenes de “LA PROCURADURÍA”, cuando sea extranjero, y 

m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA PROCURADURÍA” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA PROCURADURÍA”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA PROCURADURÍA” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA PROCURADURÍA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
PROCURADURÍA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA PROCURADURÍA” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA PROCURADURÍA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA PROCURADURÍA” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA PROCURADURÍA”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
Toda vez que el servicio se prestará directamente por el “EL PROVEEDOR”, deslinda de toda 
responsabilidad a “LA PROCURADURÍA” respecto de cualquier reclamo que en su caso pueda 
efectuar alguna persona, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA PROCURADURÍA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA PROCURADURÍA” 
reciba una demanda laboral por parte de algún trabajador de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA PROCURADURÍA”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
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dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: “LA PROCURADURÍA” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

MANUEL MONTOYA BENCOMO TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

MOBM540512KC2 

RICARDO ORTÍZ CONDE 
DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA DE FUENTES DE 
CONTAMINACIÓN 

OICR720809R93 

YESSICA ISABEL GONZÁLEZ SOTO DIRECTORA DE INSPECCIÓN GOSY860304PV1 

 
POR: “EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

JENIFER DELGADO ROMÁN DERJ9910145R2 
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MDgyNTE4NTM1NlowgdoxJTAjBgNVBAMTHFlFU1NJQ0EgSVNBQkVMIEdPTlpBTEVaIFNPVE8xJTAjBgNVBCkTHFlFU1NJQ0EgSVNBQkVMIEdPTlpBTEVaIFNPVE8xJTAjBgNVBAoTHFlFU1NJQ0EgSVNBQkVMIEdP

TlpBTEVaIFNPVE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJnb3N5MzRAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdPU1k4NjAzMDRQVjExGzAZBgNVBAUTEkdPU1k4NjAzMDRNREZOVFMwMDCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMT7aYaHKXn1aFV6Dbks+Amz/NZJxz4r12NwMsC1jpiCjOQx7WBth0on01O7OJ8hh3hzjBjK4Ohag/eoL5jiRSSgICodARRFWz55sIYJMJ+yH6QWajZwApumZreR/yvn

4l0VDWawQFGriQFNhf9mMPnQH1zy+iC6Xvl5HR0pUdiWcz6UqsXN2vg3RqgdfupUJdAUWFmOTk7EOhmcJ/p41z5v/xYtTPaTtif84/yhV3CpyhdlvLCQYF0QsxyiRgMzAr20xafgxrYyrFvXLj/ipPGUXcC4owuQ

aQNMjiRtf6PLfMg+8Gcdj2GbbcaGQNh3urR6kfmpx1LBr7j9eaJp+IcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEALDTovaDVtTUE5AT9kgSMnhUhI4KZTLxSOqqyDe1fEK5/HiH72o7jETKv1DnoRudEB8bWbKrg8oI8CYe/8uZWrilPFiGAc8irm5UI0ZM62cQ8oIxuq3nAlY14ilJS

m9cgOsgUt3KTeEfBUZshk+ZokyTEh9WqhidpycY/CuM96T9XR5s7hwCK59JEgRNNfgkbme/w6enm8WOuacvU0cpSFi5VfuUV+u0fzvat4grznXOWvp6EcDXG7bbpmUmKuL231fPQ5I/oSZlMP+a1e28sK2nMf8yS

0ve17m9HUxMnbiX0ealOoymQEMh5tfx2Tt7TkRXjbc8F9/bNn4v+6nRAYKnIEeTYzcuYvCnOaF6lgHALdMkT7+gVZiAA1TjXkgOuhF/SmCyooURkjoC3fT9nG7H0xbLDPOZPo85k8af5xhRobm28NHtPS5/v4mVf

Yi9vQGtFy8y5xtf0aQ3f71ww1nhJsJmNPtAPLnlXJQ9rmmg96bXtV2UU9hx5O1sGOzTQzyIfK/gZVXcLixvP6I7XzHqEBKVtjWh+RCTN8GEwavXO25YwrCbZct7zBgFm5mXVq4Z1vNwNAO+LMJUbMqKmSwN5jy6f

sRfXcgXVz2q8xiSmzVWOQq8/QYbwjiiYxOSvcyWDHNBaS/i+6XgLAj/0UnhK066dtm0EwCO/mw88jmc=

Firma:

mrI0YMDjwFrLpL2PEVWLUj3sGN1W8aoMtOYd06OuoBUnLDp7FdR+LwkVnldN1kTRiLtbuXr1ZEnsDLvlRYGxXjpL/zwj2qYj0yekuGxr7TIN14B1RJ3cul9lmktu24ygh4YEx9iQ+ktETFoxU3uNMK3wOUEq8fCy

e8nSpAVQmUSH6/WqXhfLDr4rSBFNq7SVeMOwJDour25bHSwz2kCMUUH9rVCPMpVdKobqR6c1bZ1ukXOKM79bejsSVwI+CXzTJWumxtVnh/UbO36HIAO4lp3TkXT7iJxjuGnVOrPrJRUvqvADtRH/VrfsRxk+w0CH

xptBfzD9t2R+rIIvRKdrXw==

 

Firmante: RICARDO ORTIZ CONDE Número de Serie: 00001000000717644262

RFC: OICR720809R93 Fecha de Firma: 19/09/2025 11:49

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTc2NDQyNjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcyODIzNDE1N1oXDTI5

MDcyODIzNDIzN1owgcYxHDAaBgNVBAMTE1JJQ0FSRE8gT1JUSVogQ09OREUxHDAaBgNVBCkTE1JJQ0FSRE8gT1JUSVogQ09OREUxHDAaBgNVBAoTE1JJQ0FSRE8gT1JUSVogQ09OREUxCzAJBgNVBAYTAk1YMSgw

JgYJKoZIhvcNAQkBFhljb25kZV9yaWNhcmRvQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1PSUNSNzIwODA5UjkzMRswGQYDVQQFExJPSUNSNzIwODA5SE9DUk5DMDgwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCXgCJLm9SbUC7LW0IiPPBgVLezv5fEcTUGzCdAauOOdEmPsMS66WP1qx0YYubRzgrXI3HeQCCEmdI8yBRTEe/YBZ2alGWloV6IpPGyZbKaQf6WcsLxmAgIP75lVdnsMgCyhLLLryhZNLgfw/QrbOV2GlES

Xak0dBNyCrLTbmKXxMCyISxYjl2YfwYe4elLe3Szr/ljR08h1KM1aVce+EMYTIBHDjB8Q0ixrOSFcjg3ipPNG/TaUsczmVCdFWWDDimmzOZ2Ql5hoDQ8wZNKhqc7MSRjSvwwDzANxDyVk7oC06huEklExE3Y8tRg

6BHc5Cck3OlvM0nlrwSGK+6HsWrfAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBAExDwFGzrVy7On2E1iBpvGi4zpuVxgJi5AIhNmnhUbqYRpU55Gl51JNZscDbWoO96rYwY+1htaOIvKm3Ny2ehF9JORi7rLJSYk7KydRX+7bb3Rt6HI1RvNBFhJPwXOjm+VRzMjo1t8MTu/WLTTm0u+ip

9BB8ypX6CRwrD8x2Ga69qhm95QONW2Vdu7mky4j/UJ3Bkj8yN4GOCw0BRwBw+HaqOGDI66ZlF1sOw00+vJ1im2CvVRhqfSu2zW2eBWGNj05Ea+bk+Ru3I1aSXEBu/Mh+RZ9o2HdtK9AsC+8NYaXwlotEQMMenwEq

Sx9rhY59HfdBURCA2MpxbT46M8Yr+XoBbnUVA2n931CCyDQE8q7+HCeE3sN8mtWj2PruH9TggX83dZuQ55nv22iNuwj6L5B/ONuWejHvTYyJqy0nSzrcy2k6ThYUZxYOtvnUySbvyh8nxJTdRnTdkV3vp8QaFoEc

wemZzsTVhTglOBFggrzAq9t4kqw1z7KzhvrHF0sM4cDESBi0P5X5jiaWe8g/7Yzr80+ecZB/VR1UrCxK2GhwUJNX7PUmfYCt5O81c/oncFoSqDfN4ggY6C79Vp9eLT3Nrpjms4rxM89TAdxHSbLgX5gnzM6Mh0q0

XDStK9pT6FXvnKtkvZkuV63oV5yLpEFlx6yvJ2MXxY74j5G2tEjm

Firma:
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Contrato: PFPA-RF-ADJ-SIVI-072-2025

kc6dU3i4P/kEntFd61Tsz0bn91GH4syaiBfCxPdZNj/YfH6KMYehYmlA7SlHYwLwz0wMpzqcQrAWQg2ojY46f3qNhE1d/EgoCjlj0YjJQAvlgmHee/KvmlwW24WYPC08lEeaZy+QSCQR3A/9vaAKq/t+4ZJ9jXOx

O5+viRyuh28wyjF03WULm1fwXx4E8XY+Z2ENJOtn3KctmgexfehNOPTyE19RIlkF8t+ZBDe/LetdXdjRvQ/0Q5p15JMrIjqVH5z2P7h+kYx7loYYpMTejuibvu3IRppZJ5bFczxXLEiibrmPfLH72QtnukCpiJ4C

Pjcc3Fb30MauVknN0HmNzg==

 

Firmante: JENIFER DELGADO ROMAN Número de Serie: 00001000000517790843

RFC: DERJ9910145R2 Fecha de Firma: 21/09/2025 22:49

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc3OTA4NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMTAxODIzMzRaFw0yNzAyMTAxODI0MTRaMIHOMR4w

HAYDVQQDExVKRU5JRkVSIERFTEdBRE8gUk9NQU4xHjAcBgNVBCkTFUpFTklGRVIgREVMR0FETyBST01BTjEeMBwGA1UEChMVSkVOSUZFUiBERUxHQURPIFJPTUFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJ

ARYbamVuaWZlcmRlbGdhZG9jZWFAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ERVJKOTkxMDE0NVIyMRswGQYDVQQFExJERVJKOTkxMDE0TU1DTE1OMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCZbfq0

u8DIHEu65XFbB0lVSHAGleG1vIls0TQUECORhE4JCGGcNUk0D4ciXLq5HQXJH48kHHUHXH9N4R5sD9ChTPxPoRlOp4lbQoLI2FF94Y4/g4UrzdMQA+vgnWgrCMeH/Hgn7+J4rW936iq3Z5rCY+zJNbCjCSF7imHc

8ZmZ4lgzcipiYisBhc42Bxa9jJGN7OGsn7z831GIDmAwwE3eiCY7oISFLVqhcmfDIdLuoqW6vuumhC0749KVTlMfB+sCkr2YmG3tBqDFYyaEUFy1LI0TK7FbKeUZR5mPvXAhb+Y4HjK92gbmIcb6ncK2z9bOsSpR

Zy82WaYNbSak4soTAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFAK

L2nlx5uJ+I2LyreXAeErnQijf/Hn1+wl/xfSP1l4VYyFQnW+vVYkattpd4j28sLrG7wSKkmn0cylFaQbb79/vGmwHB/cFbjoYPlAYuD0bgwwB/iyliTSZ7WBSOBZR61MmjCt/rWxMsaYL3tBmZej6X6Z3UhxG2+P

KwINLV65Ji361rB9SMPXg4Gg5/98RgA6hMWq6ppvyYWg1ycyt7woiimTFF4M6JYZENhCbephUPQKryBviI3pCstGryZ2qLjDxuJsxxnK7IshClR1lK1rDrYPmOsfiDwvd3rgkn+95tC1mIiFNtcrKmaDvAQ6LMN6

KwRdbndWxdtl1f+FMe1r90lIxgzlxWGfNJUTDLZOfGMzTi74ovfXfJM5g73cLeJrXMFUjX8tNYI9E4X/G8dkJZRjwPV6HCoWVMR5bMaOmwC4981eBzuiH8Leb0VHELf7U0aTGcO1XL4CeXkjeIjzRrUz00IWpAMs

tLdgDybpWbU4OeeGQsoT/ppoKwQmYN5BN+TzqXkhPnnzZQi7y2xCZPN348/CRliUt0hPSUq+EP5s3Q+aDCjS8JHnn3eV8r9tKr/Lx53V6pGGs/L5krOhNe0w+kKD13wPEP9iiH4HGZ38osyEKyRmuoPWlqo8X63h

5yMvIiFzOr1ojMPKyDDVzAVpZZn5aDbtJXMq0H7r

Firma:

KrCX/fyz3FakSd8UK7HeFi2Mf3bXLZ8phGy95ibA+Z8ytw6PpRhEeP4h+EWA/wV2HfPLuVfYB2Nc9Y5y7DOi45IUw03Bpaw4lvRccET/Dl5l05Fm9sVrfF0unawfoUT6j9gZUVWLCwCFRg1rRdzH2H0rcIMPjSgS

j29IaogCu0ReBrN8qgRl1Uk8N3PKYYWtFWjeCeaUoR1Gi52SqkogVXnjAYY+yiMKxOeCpVILLYtJgrQ8HTKT16aBbhyGVavvfuYI97/X60WdJ4LUjiox3Bd4S5ec4oW5nqI4TcUn0GT1XS0jbtrzQlVJERPlEy94

X8vyxVS73seIV+ehLwgx4g==
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